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ACUERDO No. PSAA10-7052 DE 2010

(Julio 28)

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados Penales Municipales de Bogotá, Distrito Judicial del mismo nombre.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del 28 de julio de 2010, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Juzgados de Descongestión creados mediante Acuerdo 6692 de 2010, recibirán el 29 de julio de 2010, 1.077 procesos de Ley 600 de 2000, en estado de fallo, de los Juzgados Penales Municipales de Bogotá, los cuales serán repartidos de manera equitativa entre los Juzgados de Descongestión, provenientes de los siguientes despachos:

	Juzgado Penal Municipal
	Procesos para fallo a entregar

	Quinto
	290

	Catorce
	47

	Veinte
	105

	Veintiuno
	12

	Veintisiete
	50

	Treinta y Cuatro
	105

	Cincuenta y Siete
	314

	Cincuenta y Ocho
	142

	Sesenta y Cuatro
	12

	TOTAL
	1.077


ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados de Descongestión fallarán un mínimo de 40 procesos mensuales.
Este estándar de rendimiento podrá redefinirse previo seguimiento por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, y su incumplimiento acarreará la redefinición o terminación de la medida.

 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los  veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente 
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